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col¡rlAro DE PREsrlcló¡ ot s¡rvlctos PtofEstol¡atEs euE cEtEBnaN pot uNA patTE Et tNsftluro MUNtctpAt DE
PENSIoNE§, A QUIEN EN I'o sucEslvo sE t¡ o¡¡o¡tllt¡¡¡A 'E[ rNsTrIUTo", REpRESENTADo EN EsrE AcIo poR Er tNG.
JUAN ANloNlo colzÁt¡z vll.LAsEñoR, ¡H su c¡nÁc-t¡¡ DE DrREcTor, y poR ta oIRA pARIE o¡. ¡osÉ ¡tlr¡u¡t
sÁt'lctltz ARZAGA, QUIEN El{ to sucEsrvo sE rE DENoMTNARA "¡l ¡nor¡slollslA,'; y AcruANDo DE MANERAco JUl{¡a sE LEs ot¡romlurÁ "tm ¡ARrES", LAs cuar.Es sE suJEIAt{ At rEÍ{oR DE tas stcutExlEs DEclaRActoNEs
Y ctAusules:¡rit

CONTRATO DE PRESTACIÓN DE
SERVICIOS PROFESIONALES

lnstituto Mun¡cipal
de Pentiorres NO. tMPE-CPS-RH{32.2025

DECI.ARACIONES

l,¿. Que es su voluntod confrolor los serv¡cios
go de honororios que mós odelonte quedon es

profesionoles independienles de un médico con lo especio
pec¡f¡codos e

od
los

de CIRUGÍA GENE¡AI, medionte el po
clóusulos del presente instrumento por codo servicio que presle

II. DECI.ARA "ET PROTESIONISIA":

ll.I. Que es uno persono fís¡co, de nocionolidod mexicono. moyor de edod, con copocidod legol porconlrolor y obligorse.iurídicomenle, ocred¡londo su persono lidod con Credenciotde etector 04680863A2866

ll'2' Ser profes¡on¡slo con especiolidod en C¡rugío Generol con número de Cédulo profesionol l4g537¿r5.

co$i^ro DE ttlllActó¡{ DE s!¡vtctos ptotEstoNAtE! tio. rM¡t.c ll, t.0t2-2o25, cÉlÉltaDo ?oi EL lllttf¡,lo ¡¡tu ct¡at DE,Et{slonEs y iL Dx.toiÉ MANUE¡.at¡ac^ Et 0¡ Da ,uaro oEt 2025.

t. DECtAnA,,Et t sftturo":

I'l' Que es un orgon¡smo PÚblico Descenlrol¡zodo de lo Adm¡n¡slroción público Mun¡cipol, con peBonol¡dod
jurídico y polrimonio propio, creodo medionle Decrelo No.874{}lo p.E., pubticodo en el periódico ofic¡ol
del Estodo No. ó9 del sóbodo 27 de ogoslo de 1983 y que en lo ocluolidod se rige por to díspuesto en lo Ley
del lnstituio Munic¡pol de pensiones.

l'2' Que el lt{G. JUAN ANToI{lo coNzÁ¡.E vlrhsEÑot, ocredito su personolidod como D¡rector det lnsl¡luto
Munic¡pol de Pensíones. con nombromienfo expedido o su fovor por el C. pres¡dente Municipol, el !lC.l AIco ANIoNlo BOl{ll'LA ,ulENDozA, el dfo I o de sepliemtre del 2024, osí como con et Acto de Tomo deProleslo conespondienle, octuondo en el presente conlroio de ocuerdo con los focu¡lodes conferidos enel ortículo 8 frocciones lx y xv y demós relolivos y opl¡cobles de lo Ley del lnslitulo uunicipot oe pens¡ones,
teniendo focultodes poro representor lnstilulo, osí como poro reol¡zor los octos necesorios poro et deb¡dofunc¡onom¡enlo del orgonismo.

l'3' Que "El lNsrlrulo" liene por objeto otorgor prestociones de seguridod sociol o los lrobojodore! ol serv¡ciodel Mun¡c¡pio de ch¡huohuo y los orgonismos Descentrolizodos que se incorporen, osí como los del propio
lnslitulo, en térm¡nos del ortículo I de lo Ley del lnstitulo Mun¡cipol de pensiones.

l'¡l' Que liene su domicilio ubicodo en colle Río seno # 1 I oo, colonio Alfredo chóvez, c.p. 3l4l4, en esfo ciudodde Chihuohuo.

l'5' Que celebro el presenle controlo de derecho públ¡co én pleno concordoncio y tofol opego o toesloblecido en el código civil del Eslodo de chihuohuo como Ley suplelorio, segon tá ois;ne et ArtbutoDécimo Cuorlo de Io Ley del lnstitulo Municipol de pensiones.

ú{)

colb Rb §ono No. I t@, cotoñio An€do chóv6¿ ch¡huduo ch¡h., 16¡é{0.0 o¡€cro lo/21. hlF'://ww.munblo¡rhihJohuo.gob.rnx
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11.3. Que se encuenlro ql coniente de sus obligociones fiscoles y su Registro Federol de Conlribuyentes es

sAA 9t0728RG6.

ll,¡1. eue señolo como domicil¡o poro oír y recibir todo lipo de nol¡ficoc¡ones y documentos relocionodos con el

cumplimento y eiecución objeto del presenle conlrolo, el ubicodo en Colle Allende Vieio #31020, Col.

¿orco. C.P.3lO2O de eslo Ciudod de Ch¡huohuo, Chihuohuo.

ll.S. eue cuenlo con lo infroestrucluro, conoc¡m¡enfos y copocidod requerÍdos poro lo presloción del serv¡cio

objeto del presenle conlrolo, lo que Ie permile goronl¡zor o "Et lttsIlTUIO" el cumplimiento de los

obligociones conlroídos en el presenle.

ll.ó. eue decloro bojo prolesto de decir verdod, que conoce el conlenido de esle controlo y los requ¡s¡los que

se estoblecen en el m¡smo, osí como tombién se obligo o llevor o cobo su cumplim¡enlo de ocuerdo con lo

esloblecido en el mismo, osi como con lo demós normoliv¡dod que conespondo'

III. DECI.ARAN "I.AS PANIES"

lll.I. Que se reconocen recíprocomente lo personolidod y copocidod legol con lo que 5e ostenlon y mon¡fieslon

su volunlod pleno dé osumir los defechos y obl¡goc¡ones que se deriven del presenfe conkoto de

conform¡dod con lo d¡spueslo en el orlículo 2504 y demós relotivos y oplicobles del Código C¡vil del Eslodo

de ch¡huohuo, ol lenor de los s¡guienles:

N
pR|MERA - OBJEIO. 'Et PROTESIONISÍA", se Obl¡go O proporcionor de monero no exclusivo y conforme o los

ll*orni".rto, q* l.nÓs delonle se esloblecen, lo§ servic¡os de CIRUGIA GENEIAL, o lodos los personos que "El

¡Nsllfulo" designe poro ello en los términos y cond¡ciones de esle ¡nsfrumento, med¡onte el pogo de los honororios

que mós odelonfe se delollon.

SEGUNDA. - CONDIC|Oi{ES DEt SEnVtCtO. "Et PROfESIONISIA' se compromele o que cuolqu¡er servjcio pfeslodo

deberó ser brindodo d" rnon.ro ,-grrorcporluno, profesionol y eficiente; sin d¡scrim¡nociÓn por molivos de edod'

genefo, nivel socioeconóm¡co, derechohobiencio, ofil¡oc¡ón o podecimienlo pfeexlsfenle, y se reolizofÓ de

ctAUsutAs

conformidod con lo siguiente:

A. "EL PROFE§|ON|SIA" se obligo en todo momenlo con los derechohob¡enles o:

o. Olorgorles occeso y disponib¡l¡dod poro los serv¡c¡os ofertodos. en sus propios inslolociones o en cuolquier

olro lugor que ocuerde con "El INSIIIUIO".

Dirig¡se o los m¡smos en lodo momenlo con respeto y d¡gnidod'

Cu¡dor que los servicios que le seon preslodos se le proporcionen con privoc¡dod y respeto'

d. Br¡ndorle,tontooloderechohob¡enciq,comoosusocompoñontes'med¡dosdesegu ridod odecuodos

colltaTo oE t¡EJIAclór DE tllvlclo! ?totEslo¡alt! ¡o. l¡i¡E'c t5_ xH'032'2o2á, c
ANZAGA EIOI DE

Ellrtaoo loi E! tti§ftruIo uNlclla¡.DE Ptl{llotlE§ Y !!otJosÉ
JUI¡O Ot( 20:¡5.

b.

c

Col€ Rio S€no No. MO. Cobn¡o AlftEdo C¡Óve¿ chiht cluo. crñ.. Ioréfono oirocio {0721, ñíp://wav.municip¡ochihuohuo.gc'O.

f-i;;";r;riil4: j



I^AChlhuahua
capital detrabajo

y resultados

coNTRAio DE PResrrción oe
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f. Sol¡cilor en codo consulto. Io orden de serv¡cios subrogodos emil¡do por "El, INSIrUIO'.

9. lnfomorle en formo comprens¡ble lo relolivo o su pqdec¡mienlo, lo's métodos, d¡ognósl¡cos y sus riesgos,
beneficios, olternolúos, osí como los medidos leropéut¡cos que se requ¡eron.

h. No sometedo o ningún procedim¡enlo diognóst¡co o feropéutico, sin ser informodo precisomenle de sus
r¡esgos. beneficios y ollernolivos. As¡mismo, permilir que porticipe en los decisiones reloc¡onodos con su
lrolomienlo y el d¡ognosl¡co de su podec¡m¡enlo.

l. lnformorle que podró solicifor olros opiniones sobre su podec¡m¡enlo

J. lnformorle que podró negoBe o oceplor los propueslos leropéulicos

Poro loles efectos, "lAS IA¡IES" se obl¡gon o esloblecer mecon¡smos de segu¡m¡enlo y evoluocón de lo
otención olorgodo o los derechohobientes y de los servicios brindodos. Se ésloblece que cuolqu¡er obuso,
imperic¡o o negligenc¡o comelido duronle lo presloc¡ón de los seMc¡os, seró responsobil¡dod "E[
PiOFESIO ISÍA" y en su coso seró sonc¡onodo por lo Comis¡ón Noc¡onol de Arb¡troje Médico ICONAMED), uno
vez que se hoyon ogolodo los gesliones de lo com¡s¡ón locol. liber.ondo de lodo responsob¡lidod poro loles
ef eclos "EL I¡{STITUIO'.

B. "Et PROIESIONISIA" ejerceró sus serv¡cios de monero independiente, de conform¡dod con lo sigu¡ente:

k Hocer reg¡slros en el hpediente Clfn¡co en lodo oclo de olenc¡ón méd¡co, fonlo o nivel de consullor¡o
como de hosp¡tol, ocorde o lo señolodo en:

,l

1 . Normo Oficiol Mex¡cono NOM-024-SSA120l2 del Expediente Clín¡co Eleclrón¡co.
2. Normo Ofic¡ol Mex¡cono NOM-00+SSA3.20i 2, del Exped¡enle Clínico.
3. Y en generol todo lo señolodo en los Normos Oficioles Mexiconos y demós normolividod oplic

moterio de solud.
een

l. Prescripción dé medicomentos ocorde ol Cuodro Bós¡co de Med¡comenlos de "E[ INSTITUIO"

m. Atención ordinorio o nivel de hosp¡tol, y el cumpl¡m¡enlo cobol de los guordios poro coberlu elo
olención médico urgen'le o progromodo. Los cuóles serón eloborodos por "Et |NS[ñUTO" co
conjunlo con los médicos por espec¡olidod.

oño en

En los cosos de olención méd¡co hospitolor¡o, el méd¡co ocudiró o prestor lo olención en el hospitol en
donde "EL INSTIIUIO" hoyo ¡ndicodo el internomienlo.

Cuondo el responsoble de lo olenc¡ón méd¡co en el servic¡o de urgencios de "E! INSTIÍUIO" lo requiero, "
PROnESIONISTA" ocudiró o prestor voloroción médico, duronte su turno de guordio.

coNl¡alo oE rREsractóN DE lEivtctos ttotEstot{ar.Es lto. t¡¡tE.c¡s"¡Í¡32-20:t5, ctultaoo tot í, Ú,¡¡lrruro llul|tcllAl DE tEt{sloNEs y Et D¡Jo!É MANU
AiraGA tt0t Dtluuo Dtr 2025

n.

o

Collé Rfo s6ño No. I l(10. Colon¡o Altodo Chóv6¿ Chlhuohuo, Chlh.,I6¡áloño Dkeclo {0721. htlpr/ww.ñuñicipiochlhuohuo.sotlñi

t=iii1:iiii;-;;.-

e. Dorle o conocer su idenlidod y grodo de preporoción, osí como de lo per5ono responsoble del equipo que
en su coso eslé utilizondo.
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p. Respelor los reglomenfos ¡nternos de codo hospitol.

q. Cuondo el responsoble de lo otención méd¡co en el servicio de urgencios de "E[ l STlIt TO" lo requiero, "EL

PROfESIONISIA" ocudiró o prestor voloroción médico, duronle su turno de guordio.

r. Lo consulto hospitolorio se reolizoró cuondo seo requerido por "Et lilsllIufo".

s. Lo consullo semonolse reolizoró en un hororio de lunes o viernes o port¡r de los 8:00 o.m. hoslo, mismo que
no seró modificoble sin ocuerdo con "El lNSlltUIO'.

"E[ PIOFESIONI§IA" deberó conlor con equipo de cómpulo con conexión o ¡nlernef e ¡mpresoro poro el
uso del Sislemo de Geslión de lnformoción en Solud de "El lNST]rUfO"; donde se llevorón o cobo los
gesl¡ones relollvos o c¡los. exped¡enfes eleclrónicos y occeso o medicomenlos y loborolorios.

c Et INSIIÍUIO" se obligo con "Et PtOFESIONISIA" o proporcionor lo siguiente:

Proporcionor usuorio y confroseño poro operor el Sislemo de Gest¡ón de lnformoción en Solud.
Reolizor uno copoc¡toc¡ón poro el uso y odm¡n¡shoc¡ón delSislemo de Gestión de lnformoción en Solud
Así como proporcionor osesorío e ¡nformoc¡ón necesorio poro llevor o cobo lo presloción del serv¡c¡o.

IERCERA. - IUGAR DE tOS SERVICIOS. Los serv¡cios serón prestodos por "El, PlOtESlOt{lS[A" en los instolociones
ub¡codos en Ay. Río Seno No.ll00, Col- Alftedo Chóvez, 3¡41¡l Chlhuohuo, Ch¡h.

CUARTA. - CONIRA¡nEsrec¡ó¡t. "tt l¡$flufo", se ob¡igo o pogoro "E! PlOtESlONlfA", en concepto de honororios,
los servicios profesionoles objeto de este conlrolo, ¡o contidod mensuol folol de Sla,ooo.q, (CAIOnCE i, t PESOS
oO/I(x) MONEDA NACIONA,I) ontes de lo retenc¡ón de lmpueslos sobre lo renlo.

QUlNfA. - TORMA DE PAGO. Los pogos se reolizorón en dos exhibic¡ones los díos l5 y últ¡mo dío de codo mes, en el
entendido de que, si el dío de pogo fuero inhób¡l o no loboroble, el pogo se efecluor.o el dio hóbilonlerior. por vío
lronsferencio o entero sotisfocción por porte de "El, lNSÍrUIO".

Los focluros serón emilidos con los siguienles corocferíst¡cos

t

N
\

servicios prestodos o "Et INSTITUIO" deberón focfurorse o portir de los 5 díos primeros del mes y 5 díos inmedioto
or de Ios díos l5 de cqdo mes. En oquellos cosos que "E[ PnOVCEDOi" no remilo lo focturo en tiempo y con

¡os c terísticos eslob¡ecidos, deberó concelor el CFDI emitido, generondo uno nuevo con fecho del mes de
n

Lo focturo enlregodo deberó cumplir con los requis¡tos fiscoles necesor¡os, y deberó entregorse o fovor del lnstitulo
Mun¡cipol de Pens¡ones, con domicil¡o en Colle R¡o Seno, No. I 100 Col. Alftedo Chóyez de esto ciudod C.P.31414,
con

coNTRATo oE ¡¡EsIActót DE tE¡vtctos ¡iotEstot{alEs t{o. tMat.cts-tH.032.2025, ce(¡¡iaDo fof, Et llatTtfuto Mut{tct¡at DE tt¡¡ltolEs y €LoR.t
an¡acA. í.0t ot lulto DCL2025.

Cole FÍo Seño No, I lm, colonio Alfrodo Chóv6& Chihlohvo, Chih., f€lélono Dirácto (0721, hitp://w,muñlc¡piochihuohuo,qob,rñx

¡ANCHEZ

. Método de pogo: "Pogo en uno solo exhibic¡ón (PUE)".

. Formo de pogo: "Tronsferenc¡o electrónico de fondos (¡ncluye sPEl).

t.
2.

3.



^AChlhuahua
capital detrabajo

y resultados

CONTRATO DE PRESTACIÓN DE
SERVICIOS PROFESIONALES

tnst¡tuto Mun¡c¡pol
de Pensiütes NO. tMPE-CPS-RH432-2025

Registro Federol de Conlribuyentes IMP-830825-SM3, deb¡endo odjunlor los solicitudes de serv¡cios subrogodos
enlregodos por los poc¡entes, poro reol¡zor el pqgo conespond¡enle.

Así m¡smo. se eslipulo que los focluros deberón em¡tirse o mós lordor 30 díos después de lo fécho de lo presfoción
del serv¡c¡o, de no cumplk con esle requ¡sifo no serón reconocidos por "E[ INSIIIUIO' y por ende no serón cub¡eños,
por lo que "Et PROiESIONISIA", se obl¡go o focturor oporlunomente los mismos.

SEXIA. - vlGENClA. El presenle conlrolo tendró vigencio delOl de¡ullo ol3l de dlc¡embre dcl20il5, y hosto que se
cumplon los obl¡gociones poclodos en el m¡smo o enlero solisfocción de "EL lNSTlfUIO", solvo que se detérm¡ne lo
lerminoción ontic¡podo del m¡smo, o petición de cuolquiero de "IAl PA¡185", en los lém¡nos señolodos en el
presente conlrolo.

sÉnuul - vemrtcloó¡ DE §Elvlclos. "Et l¡rlst]¡uro" podró efectuor observociones en cuolqu¡er momenlo que
considere pert¡nenle con reloc¡ón o lo colidod en el serv¡c¡o, y cuondo "El |¡{SI[U¡O" delecte ¡neguloridodes,
deberó no'tif¡corlos o "Et PROÍESIONIIA" poro que lo conijo en un plozo móximo de 3 (hes) dios hób¡les, solvo que
se pocle un plozo d¡slinlo enlre "lAl ?A¡ ES"; eslo ¡ndependienlemenle de lo responsob¡lidod legol en que se
incuno por lo ineguloridod deleclodo, de ¡guol monaro 'EL PtOFESlONlgfA" se obl¡go o devolver los cont¡dodes
pogodos por Io presloc¡ón inegulor del serv¡c¡o en el plozo onles esl¡pulodo, en ese senlido "El PIO¡ESIONISTA" seró
responsoble por negligencio, ¡mper¡cio, dolo o molo fe en que ¡ncuno el o el personol que esle designe poro lo
reol¡zoc¡ón del objeto de este instrumenlo, quedondo esloblec¡do que se libero o "Et lt{$lIUIO" de cuolqu¡er
responsobilidod derivodo de lo presloc¡ón de los servic¡os. objelo del conlrolo.

OCIAVA. - IESPONSABILIDAD ]A¡ORAI. "lAS PAnlES" reconocen y oceplon que no ex¡sle reloc¡ón loborol olguno
entre ellos, o enlre el personol de "El, l]{$ftUIO" y el personol de "El PnOIESIONISIA", por lo que seró por cuento y
o corgo de esle últ¡mo el cumpl¡mienlo de los obl¡gociones potronoles de corócter loborol, fiscol, de seguridod
soc¡ol y de cuolqu¡er olro índole o su corgo respeclo de su personol y se extenderó hosto en lonto tronscunon los
plozos de prescripción prev¡slos en lo Ley Federol del Troboio, Ley de INFONAVr. Ley del lmpueslo sobre lo Renlo,
Ley del Seguro Sociol y demós ordenomienlos legoles oplicobles.

Por lo que tompoco eistiró uno subordinoc¡ón por porte "Et PiO;ES|O ISIA", poro con "Et INSTITUIO", quedondo
pocfodo tombién que dodo lo nolurolezo de los serv¡c¡os que se von o preslor como profesionisto ¡ndependiente,
no exisliró n¡ngún beneficio conlemplodo en lo Ley Federol de Trobojo y/o lo Ley del lnsl¡tuto Municipol de pens¡ones,

toles como vocociones, primo vococionol, oguinoldo, porticipoc¡ón de los lrobojodores en los utilidode
empresos, finiquito, pens¡ones y en generol de cuolquier presloción que se derive de uno reloción

los

d

I

boro
exscompromeliéndose o no ejercer occ¡ón ni derecho olguno en conlro de "Et lNSIlrulO" en virtud de que

reloc¡ón loborol entre "IAS PARIES" por ser un prestodor de serv¡cios ¡ndepend¡ente.

NOVENA. - RESPONSABII,IDAD DEt PEISONAL "EL PROfESIONISIA" seró responsoble hocio "EL INSTITUTO
derechohob¡entes por negligencio, imperic¡o, dolo o molo fe en que incuno el personal des¡gnodo con el
uno reloción loborol vigente poro lo reol¡zoción del objelo de este inslrumento.

tengo

oÉcl¡t¡. - cot{rloENclAtlDAD. 'Et PRoÍEsloNlsIA" se obligo o guordor y montener lo confidenciotidod det servicio
objeto de esle controto, de lo ¡nformoción recibido y proporc¡onodo por "E! lNSnIUfO", o que seon obse
"Et PROf EStON|STA".

por

c oNI¡aTo u tnEnacról{ oE stlvtctos tnoFasto¡lAus No. tftE-cfs. n8-03it.2@5, cí.!!taDo toi t! r¡ttillulo r u tctlAtDE tENsto¡Es y E( D¡

Coll€ Río Seno No. llCP. Colonlo Alt6do Chóy6¿ Chihu¿huo. Chlh..Isláfoño D¡recto (072). hltp;//M.mun¡cipiochlhuciruo.qob.mx

ELSANCHT¡

f ::tLr": ' ;--'- '-

ailacA. Ét0t DÉ.tuuo ott 2015
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"El. PROfESIO}{ISIA" horó que sus empleodos, represenlontes, osesores o subconlrolislos que lengon occeso o
conocimiento de lo informoción contidenciol, lo guorden y monlengon bojo d¡cho corócler, cumpl¡endo con los
obllgoc¡ones de confidenciol¡dod que oquíse eslipulon. Lo onterioren elentendido que "Et P¡OtESlOt{lSTA" deberó,
en coso de ser necesorio, celebror lodos oquellos controlos o convenios de confidenciolidod, o fin de que sus
empleodos, representonles, osesores o subconlrot¡stos protejon lo informoc¡ón conf¡denc¡ol.

As¡mismo. "Et PROFESIOi{|S¡A" se obl¡go o copocilor o los personos oquí mencionodqs en reloc¡ón con el uso y
cuidodo que deben guordor respeto de lo informoción confidenc¡ol, osícomo dorles o conocer los olconces de los
obl¡gociones de conñdenc¡ol¡dod conlenidos en e¡ presente docurl€nlo. "Et PIOfESIONISIA" deberó proteger lo
informoción confidenciol que les hoyo s¡do revelodo, con el mismo grodo de cuidodo, pero nunco én grodo menor
o¡ que empleo poro proleger su prop¡o ¡nfornnc¡ón confidenc¡ol.

En port¡culor, lo ¡nforrnoción conlenido en los exped¡enles seró moneiodo con d¡screción y confidenc¡olidod,
olendiendo o los princip¡os él¡cos y sólo podró ser dodo o conocer o lerceros med¡onle orden de lo oulor¡dod
compelenle.

"EL PROf ESIONISIA" reconoce y ocepfo que todo lo informoc¡ón y documénloción pueslo bojo su responsobilidod
o lo que llegoro o lener occeso con motivo de lo prestoc¡ón de los serv¡cios conlrolodos, ¡ncluyendo, los s¡stemos,

icos, mélodos y en generol cuolquier meconismo rekf,c¡onodo con lo lecnologb e informocón de lo que
ro tener conocim¡ento en el desempeño de los servic¡os conlrolodos es prop¡edod de "El, INSTITUIO"

"lAS PARTES" convienen que lo vigencio de los obl¡goc¡ones conlroídos por v¡rtud de lo presenle clóusulo subsistiró
¡ndefin¡domenle, incluso después de lerm¡nodo lo durocón de esle ¡nslrumenlo.

Lo ¡ntormoc¡ón y oclMdodes presenles, posodos y fuluros que se oblengon y produzcon en virlud del cumpl¡m¡enlo
del conlrolo, serón closif¡codos expresomente con el corócter de conf¡denc¡ol, olendiendo o los princ¡p¡os
esloblecidos en lo Ley de Tronsporenc¡o y Acceso o lo lnfomoción Público del Estodo de Chihuohuo, osí corno en
lo Ley de Protección de Dotos Personoles del Eslodo de Chihuohuq, por lo que "l,AS PA¡ICS' se obl¡gqn o guordor
eslriclo conf¡denciolidod respecto de lo informoc¡ón y resullodos que se produzcon en virlud del cumplimiento del
presente ¡nslrumenlo.

A PRIMERA. - AVISO DE PRIVACIDAD. "Et lNÍ|TUIO", do o conocer o "Et PROfE§IONISIA" el siguiente oviso de
dod simplificodo:

EI D mento de Recursos Humonos del lnsl¡tulo Municipolde Pens¡ones, con dom¡cil¡o en Colle Río Seno, número
1 100, io Alfredo Chóvez, C.P.31414, es elresponsoble dellrolomienlo de sus dolos personoles y dolos sensibles,
los cuoles serón proleg¡dos conforme o lo d¡spueslo en el ortículo óó y 73 de lo Ley de Protección de Dolos Personoles
del Esfodo de Chihuohuo.

Lo flnol¡dod poro lo cuol rerón recobodos sus dolo3 pef3onole!:
Los dolos personoles, que recobomos de usted en el Deportomenfo de Recursos Humonos, los util¡zoremos poro lo
siguiente finolidod

coxlnafo oE riEllActót DE tttvtctoi tioÍEJtoN^tts lo mr¡.cr¡-n¡.d¡¡.zoz¡, crum^Do ?ot E ¡tTIft loMut{clla!o! ?! tol{lsy¡LDtJoiÉ
at¡ac^- Er ot ot l,l¡o otr 2025.

Colle RioSsño No. I l@, Colonio AÍr6do Chóvs¿ Chihuañuo, ctlh., f6ré,ono Directo (072J. hÍp://w.munlclp¡ochthuohuo.qob.mx

SANCHE¡

I
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En coso de incumplimiento, "tAS PATIES'se reservon expresomenle los occiones que conforme o derecho les
corespondon, tonto odminislrotivos o judicioles, o fin de reclomor los indemnizociones conducentes por los doños
y perjuicios cousodos. osí como lo opl¡coción de los sonc¡ones o que hoyo lugor.
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Lqs tronsferenc¡os de dolos personoles se llevorán o cobo de conformidod con el Art. 92 de lo Ley de Protección de
Dotos Personoles del Estodo de Chihuohuo, soivo oquéllos que seon necesorios poro olender requerim¡enlos de
informoción de uno outoridod compelenle, que eslén debidomenle fundodos y mol¡vodos, o bien, se octuolice
olguno de lo excepciones previstos en el ortículo 70 de lo Ley Generol de Protección de Dotos Personoles en
Posesión de Sujetos Obligodos, osimismo en los supuestos que contemplo el ortlculo: 98 de lo Ley de Prolección de
Dotos Personoles del Estodo de Ch¡huohuo.

El ov¡so de privocidod ¡ntegrol esforó disponible en:

techo de eloboroclón: l0 de septiembre de 2018.

odministrot¡vomente por volunlod de cuolqu¡ero de "LAS PARTES", prev¡o notificoción fehociente y por escrit que
se hogo o lo conlroporle con on'ticipoción mínimo de 30 dios hóbiles. Se pocto odemós que el mismo ro ser
rescindido sin necesldod de decloroción jud¡ciol, por incumpl¡mienlo de los obligociones pocfodos en el
independieniemente de lo occión de doños y peiuic¡os que en su coso conespondo o lo porte ofeclodo.

Así mismo, convienen "[AS PARÍES" que "El, INSIITUÍO" podró resc;ndir porc¡ol o totolmente este confr
presentorse olguno de los siguientes cousoles:

Cuondo "EL PROtESIONISIA" modífique o ollere substonciolmente el objeto del presente coniro
Por prestor los servic¡os def icientemenle, de monero ¡noportuno o por no opegorse o lo dispueslo en el
presénte conlroto.
Por suspender ¡njustificodomenle lo presloción del servicio o negorse o coneg¡r los def¡c¡encios detectodos
por "Et I STITUTO".

m§mo,

1

2

3

coNriaTo DE Pn[lr oófl DE sttvtclos piofEstoNÁt¡5 ito. tratE-c?s-¡B-o3lt-2@5, cEtEltaDo toi tL ti¡ttlTl,Io uNtctpalDE tENstoll!! y Et Dn JosÉ
ATIAGA Ct OI DIJUUO DEL 2OiI5.

Cole Río Seño No. llm. Colonio Alli€do Chóv6¿ Chihudhuo. Chih.. Tsléroño Okecto (02,, hrp://w.muñicipiochihuohuo.gob.mx

ELSANC¡ITI

. Eloboroclón de conholo3: Se eloboron controtos de bose, eventuoles, iguolo e inlerinotos.

. Tombién pueden ser ulilizodos poro lo reolizoción de eslodhticos.

htto://irroeweb.mo¡ochih.oob.mx/webimoe/

Fecho de Acluol¡zoclón: 23 de sept¡emúe de 2024.

oÉcl¡tl s¡culol. . EJERclclo DE DEREcHos. Lo om¡sión por cuolesqu¡ero de "IAS PARTES" controtontes de ejercilor
cuolquier derecho o de dor por lerminodo esle confroto por los cousos señolodos en el m¡smo, no deberó ser
considerodo como uno renuncio volunlorio ol derecho de hocerlo, por el conlrorio, todos los sonciones y
reporociones estoblecidos en el presente controto se considerorón ocumulotivos.

DÉCIMA IEICERA. - MODltlCAClOl{E§. "tAS PARTES" conv¡enen en que cuolquier odición o modlficoción o Io
dispueslo en el presente con'lrolo se horó por escrito firmodo med¡onle convenio por sus representonles con
focullodes y se ogregoró como onexo poro formor porte integronfe del mismo, cuolquier oneglo o negocioción
reolizodo de monero verbol, no seró vólido hoslo en tonto se formol¡ce el documenlo respect¡vo.

oÉclml culnm. - t¡nltl¡llclól DEt coNTRATo. El presente conlrolo podró ser rescindido unitoterot y
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Cuondo "EL PnOFES|ON|STA" incurro en folto de verocidod totol o porciol con reloción o lo informoción
proporc¡onodo poro lo celebroción del presenle controto.

5. Por todos oquellos octos u om¡siones que, por responsobilidod, impericio, inexperiencio, mol monejo,
deshonestidod, probidod, y otros, "EL PROFES|ONISIA", ofecte o lesione el inlerés de "E[ lNSÍ|TUTO".

ó. Por incumplimienlo o cuolquiero de los obligoc¡ones esloblecídos en este ¡nsfrumento.

oÉclr¡tl oulua. - REsPoNsABll.lDAD clvlL. lndepend¡enlemenle de lo terminoc¡ón o resc¡sión del controto, "Et
PROfESIONISIA" osume lo responsob¡lidod civil y en su coso demondos que procedon por los doños y perjuicios que
se puedon derivor por motivo del servicio prestodo. "Et PROÍESlONISIA", exime de cuolquier responsobil¡dod o "EL
INSTITUIO", hociéndose el mismo responsoble de lo conlrotoción de seguros o reolizor los octividodes y medidos que
en su coso est¡me convenienles poro dichos efectos.

OÉCtfitA SeXfl - RESIIIUCIóN. "EL PROÍESION|SIA", conv¡ene que, en coso de incumplimiento o cuotquiero de tos
clóusulos, se doró por rescindido el presente controto y rest¡'tu¡ro o "Et INSIITUTO" los contidodes recibidos por
concepto de pogos recibidos indebidomenle con dinero octuolizodo y con pogo de intereses de ocuerdo con lo
toso prev¡sto en lo Ley de lngresos del Munic¡pio de Chihuohuo, poro el presente ejercicio fiscol.

lml sÉprtml - n¡CUrtrlclóH. "rt PRotEsloNlsTA", es conforme que, en cuonto o los contidodes recib¡dos por

oÉct¡tl t¡ov¡wn. - cfslóX O¡ COttt¡ATO. . "tAS PARIE:i" se obligon o no ceder, lrosposor o enojenor por cuolquier
lítulo los derechos y/u obligociones que derivon del presente controlo, s¡n previo outorizoción por escrito de lo otro
porte.

VIGÉSIMA. - CONIROVEiSIAS. "l.AS PARTES" convienen en intenlor resolver de mutuo ocuerdo los s¡luociones no
previstos en el presente conlroto, en elenlendido de que los dec¡siones odoptodos sobre el port¡culordeben constor
por escr¡lo y ser firmodos por los mismos. Todos los nolif¡cociones y comun¡cociones que se dirijon "LAS PARTES" como
consecuenclo del presente confrolo. incluyendo el comb¡o de domicilio, deberón conslor por escrito y ser

tregodos en los dom¡cilios yo mencionodos en el copilulo de declorociones del presenle controlo.

IMA PRIMERA. - JURISDICCIóN Y COMPETENCIA. En todo lo no previsto en el presente controto se regiró por los

4

N

d ones contenidos en el Cód¡go Civil del Eslodo de Chihuohuo, monifestondo "tAS PARTES" que en este
contro no ex¡ste ningún vicio del consent¡miento que pud¡ero involidorlo y otend¡endo o lo noturolezo del nte
instrumento legql "LAS PARTES" ocuerdon someterse o lo jurisdicción de los lribunoles judicioles con compete oen
lo ciudod de Chihuohuo, Estodo de Chihuohuo, renunciondo por lo lonto ol fuero que pudiere correspon rles en
rozón de sus domicilios presentes o futuros, o por cuolquier otro couso.

coNIRATo DE piEs¡aclóN oE sERvtctos pnotEltoNALE5 {o. tM¡E.cls.tH-o!it-2025, cÉtt¡tAoo pon Et l{fltl,¡o MUNrc[^! oE tENstol,lEs y Et Di
ANZAGA" EL OI OE ,,UTIO DEL 2025

Colle R'D S6no No. 1100, Colonio Alfredo Chóv62, Chihlohvo, Chih,, Telétono Oiroclo (0721, hllprlw\*.municipiochihuohuo.Oob.mt

ELSAÑCüEI

/

concepto de pogos, en coso de incumplimiento, se conslituyon como un créd¡to fiscol, y su recuperoción quedoró
sujeto ol procedimiento esloblec¡do en el ortículo ó4 ftocc¡ón lV del Cód¡go Mun¡cipol poro el Estodo de Ch¡huohuo.

DÉCIMA OCIAVA. - RECONOCIi IENIO COI{IRACIUAI. 'tAS PARTES" conv¡enen expresomente que o lo firmo del
presenle controto quedo sin efecto legol cuolquier negocioción, conven¡o o controto que con onlerioridod
hubieren celebrodo respecto ol mismo objelo, por lo que "El PXOf ESIONISIA" seró direclomenle responsoble por lo
prestoción de sus servicios. frente o lo derechohob¡encio y los benef¡ciorios que conespondon.



^AChlhuahin
capital de trabajo

y resultados

ffi
SERVICIOS PROFESIONALES

lnstituto Municipol
de Pentionet NO. TMPE.cPS-RH-032-2025

t¡íoo eue tuE Et pREsENTE coNrRAro pot tas pARIEs euE EN Et ti¡fERvrNrEtoN y ENTERADAS DE su coNrENrDo y
TUERZA TEGAT, I.O RATIÍICAN Y TIRMAN EN I.A CIUDAD DE CHIHU ua, cHIHUAHUA., ¡t Dfa ot D¡ ¡uuo o¡t 2ozs.

" EI. INSTITUTO"

ING. JUAN ANTO vlrr.asEñoR
DIRECTOR DEI. MUNICIPAT DE PENSIONES

"ET PROf ESIONISTA"

on. .losÉ uEr¡ANcH

I

EZ ARZAGA

TESTIGOS

c.P. sttvtA v óm
SUBDI ISTRAIIVA

DEI.INSNIUTO DE PENSIOI{ES

DR. AT.fONSO ESCAn o
su¡orntcro¡ uÉorc

MUNICIPAT DE NES

AS
IO

IAUC. ANA
DEPARTAAIIE

INSTIIUTO AI. DE ES

co rl^to oE tiE5TActóN Dt stivrcrot t¡ot¡$oN^t¡t o. t tE-cp¡.iH.o¡:t-zo2r, cErtltaDo tot fl, rxsÍllrTo MuNlctta! oE tEñgot¡Es y Et DR JosÉ MA UEL laNcflEz
atracA tr0t or.¡t lto DE12025.

corb Rb seno No. I l@, cobñio ñffedo chóvs¡, chihuohuo, ch¡h., fe¡éúooo Dir€clo (0721, rrrrpr/w.mon¡ciprochihuor'uo.9obJñx
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